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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-37-044-2018-00140-00 
DEMANDANTE: LA PREVISORA S.A. – COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 16 de junio de 2022 

(Folio 562 (CD), cuaderno TAC), notificada el 30 de junio del 2022, revocó 

parcialmente la sentencia de 10 de septiembre de 2019 proferida por el Juzgado 44 

Administrativo del Circuito de Bogotá. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 516, cuaderno principal) se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 25.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 
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prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el 05 de julio de 20242 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la providencia de segunda instancia 05 de julio de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2018 00255 00 
DEMANDANTE: ALIANSALUD EPS S.A 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 30 de junio de 2022 

(Folio 318 (CD), cuaderno principal) confirmó la sentencia de 22 de enero de 2020, 

proferida por este despacho.  

 

Por lo tanto al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 320, Cuaderno Principal), se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 10.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 
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prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el día 11 de julio de 20242 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia 11 de julio de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001-33-37-044-2018-00274-00 
DEMANDANTE: LA PREVISORA S.A. – COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 10 de marzo de 

2022 (Folio 338 (CD), cuaderno TAC), notificada el 17 de marzo del 2022, revocó la 

sentencia de 29 de noviembre de 2019 proferida por el Juzgado 44 administrativo 

del Circuito de Bogotá. 

 

En su lugar, se dispone:  

 

“PRIMERO: DECLARAR la nulidad parcial del Auto No. 195 del 08 de febrero de 2018, 

por medio del cual el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS negó las excepciones 

propuestas contra el mandamiento de pago No. 132 del 13 de septiembre de 2017; y 

del Auto No. 234 del 21 de mayo de 2018, confirmatorio del acto anterior.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, 

DECLARAR que la suma objeto del proceso de cobro coactivo adelantado en contra de 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros corresponde al saldo pendiente de pago por 

valor de $22.956.548,385, junto con los intereses moratorios previstos por el artículo 

1080 del Código de Comercio.” 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 293, cuaderno principal) se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 20.000.  
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Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 

prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el 23 de marzo de 20242 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la providencia de segunda instancia 23 de marzo de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2018 00389 00 
DEMANDANTE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y DE PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL – UGPP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 03 de diciembre de 

2021 aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, contra la sentencia de 29 

de octubre de 2020 proferida por el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA, 

dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de la 

referencia. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 166, cuaderno principal) se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 30.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 
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prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el 09 de diciembre de 20232 

 

En cumplimiento de lo ordenado por el superior jerárquico, este despacho en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sección Cuarta - Subsección “B”, en providencia de 03 de 

diciembre de 2021, mediante la cual acepta el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por la UGPP y declara en firme la sentencia de primera 

instancia proferida por este despacho judicial el 29 de octubre de 2020. (Carpeta 

principal, FL 109 – 129 del expediente) 

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: En firme la decisión dar por terminado el proceso. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la providencia de segunda instancia 09 de diciembre de 2021. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2018 00397 00 
DEMANDANTE: ROCIO ALBORNOZ BUENO. 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL –UGPP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 12 de mayo de 2022 

(Folio 320 (CD), cuaderno TAC) confirmó la sentencia de 18 de diciembre de 2020, 

proferida por este despacho (Folio 266 - 291, cuaderno TAC).  

 

Por lo tanto al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 266, Cuaderno Principal), se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 30.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 
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prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el día 06 de junio de 20242 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia 06 de junio de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2019 00002 00 
DEMANDANTE: JOSE GENIER MARTINEZ CASTRO 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 26 de mayo de 2022 

(Folio 260 – (CD) del expediente), aprobó el acuerdo conciliatorio suscrito por las 

partes, en relación con las obligaciones y sanciones impuestas en la Liquidación 

Oficial nro. RDO-2017-02312 del 21 de julio de 2017 y en la Resolución nro. RDC-

2018-00896 del 21 de agosto de 2018, proferidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP,  

 

En consecuencia, declaró la terminación del proceso judicial de la referencia 

promovido por José Genier Martínez Castro contra la Unidad Administrativa de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

Por lo tanto, al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 262, cuaderno principal) se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 15.000.  



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2019 00002 00 

DEMANDANTE: JOSE GENIR MARTINEZ CASTRO 
DEMANDADO: UAE UGPP 

AUTO 
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Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 

prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el 11 de junio de 20242 

 

En consecuencia, se 

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la providencia de segunda instancia 11 de junio de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2019 00072 00 
DEMANDANTE: MPS MAYORISTA DE COLOMBIA. 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 12 de mayo de 2022 

(Folios 226 - 240 cuaderno principal) confirmó la sentencia de 20 de mayo de 2021, 

proferida por este despacho. 

 

Por lo tanto al haberse declarado terminado el presente proceso, al no condenarse 

en costas y al estar en firme la providencia, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias a lugar. 

 

Por otra parte, una vez verificado el informe secretarial que antecede, y atendiendo 

a la liquidación de gastos procesales, efectuada por la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos (Folio 243, Cuaderno Principal), se encuentra que existe 

un saldo por concepto de remanentes a favor de la parte demandante por la suma 

de $ 25.000.  

 

Así las cosas, se procederá a requerir al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que realice las gestiones necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 2º de la Resolución 4179 del 22 de mayo de 2019, expedida por el 

C.S.J., para la entrega de los remanentes a su favor, so pena de dar aplicación a la 
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prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 20141. Término que 

para este asunto se extiende hasta el día 20 de mayo de 20242 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte actora, para que realice las gestiones 

necesarias ante la Unidad de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, para la entrega de los remanentes del proceso, so pena de 

dar aplicación a la prescripción prevista en el artículo quinto de la Ley 1743 de 2014. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 5o. DEPÓSITOS JUDICIALES NO RECLAMADOS. Adiciónese el artículo 192B de la Ley 270 
de 1996, el cual quedará así: 

“Artículo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por 
su beneficiario dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso 
menos el laboral, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. (…) 

2 Fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia 20 de mayo de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr004.html#192B
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 

 
EXPEDIENTE:  11001-33-37-044-2020-00208-00 
DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA 

S.A., DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUPREVISORA S.A 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “A”, que mediante providencia del 21 de octubre de 

2022 (Anexo 35TAC, Anexo 17 del expediente digital) ACEPTO el desistimiento 

presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, respecto del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

proferida el 11 de agosto de 2021 expedida por este despacho.  

 

Por lo tanto, al haberse declarado terminado el presente proceso, y al estar en firme 

la providencia, por Secretaría archívese el expediente dejando las constancias a 

lugar. 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “A”.  
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 
AUTO 

 
 
 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2020 00227 00 
DEMANDANTE: NUEVA EPS S - S.A. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMAGENERALDE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD–
ADRES. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que el auto de 11 de noviembre de 2022 mediante el 

cual se rechaza la demanda respecto a 119 actos administrativos por caducidad (Carpeta 

principal, Anexo 28 del expediente digital), fue notificado el 15 de noviembre del mismo 

año. (Carpeta principal, Anexo 29 del expediente digital) 

 

El 16 de noviembre de 2022, estado dentro del término legal establecido para ello1, el 

apoderado judicial de la parte actora interpuso y sustentó el recurso de apelación contra 

la referida providencia (Carpeta principal, Anexo 30 del expediente digital). 

 

Por lo anterior, está operadora judicial CONCEDE el recurso de apelación formulado por 

la parte demandante contra el auto de 11 de noviembre de 2022 en el efecto suspensivo 

                                                           
1 Artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 

“(…) ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia: 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

(…) 

PARÁGRAFO 1. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se 
concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa 
en contrario. (…)” 

 



REFERENCA: INULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2020 00227 00 

DEMANDANTE: NUEVA EPS S-S.A 
DEMANDADO: ADRES Y OTRO 

AUTO 

 

y ordena REMITIR el expediente con destino al Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 Juez 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2021 00184 00  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA 

S.A., DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUPREVISORA S.A 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se encuentra que se han surtido todas las etapas 

procesales para emitir sentencia anticipada y, dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.   

 

En consecuencia, se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término común de diez (10) días, siguientes a la notificación del 

presente auto, para posteriormente dictar sentencia en el término de veinte (20) días 

siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las 

mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar 

el concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Para efectos de recibir los respectivos memoriales la Oficina Apoyo Juzgados 

Administrativos ha dispuesto el correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada contemplada en el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto. 

En la misma oportunidad señalada para alegar podrá el Ministerio Público presentar 

el concepto si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Destinar como buzón electrónico para recepcionar memoriales 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para emitir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN CUARTA - 
 
 

AUTO    

    

EXPEDIENTE: 110013337044202100202 -00 
DEMANDANTE: EPAMINONDAS.QUINTERO ESTEBAN  
DEMANDADO: U.A.E. DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA –UAEPC. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto de 29 de octubre de 2021, 

se admitió la presente demanda (Carpeta principal, Anexo 22 del expediente digital), 

la cual fue notificada el 11 de noviembre de 2021 (Carpeta principal, Anexo 24 del 

expediente digital). 

 

El 21 de enero de 2022, encontrándose dentro del término legal establecido para 

ello1, el apoderado judicial de la parte demandada allegó contestación de demanda 

(Carpeta principal, Anexo 25, del expediente digital). No obstante, el Despacho 

encuentra que no se aportó la totalidad del expediente administrativo con las 

constancias de notificación, comunicación, publicación o ejecución, según el caso, 

de los actos administrativos acusados. 

 

Por lo anterior, previo a tenerse por contestada la demanda se requerirá al 

apoderado judicial de la parte demandada para que: 

 

 Allegue la totalidad de los antecedentes administrativos del proceso, junto 

con las constancias de notificación, comunicación, publicación o ejecución, 

según el caso, de los actos administrativos acusados, de forma ordenada, 

legible y completa en archivo PDF. 

                                                           
1 Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011 
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En consecuencia, se 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al apoderado judicial de la parte demandada, para que en el 

término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 

allegue con destino al proceso de referencia la totalidad de los antecedentes 

administrativos, junto con la constancia de notificación, comunicación, publicación 

o ejecución, según el caso, de los actos administrativos acusados, de forma 

ordenada, legible y completa en archivo PDF. 

 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN CUARTA 
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00028-00 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y 

DESARROLLO –UNICIENCIA 
DEMANDADO: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN. 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente se avizora que, mediante auto de 18 de febrero de la 

presente anualidad, este Despacho Judicial requirió a la parte actora del proceso por 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de dicha providencia, 

para que allegara la totalidad de los actos administrativos junto con sus respectivas 

constancias de notificación. 

 

En consecuencia, mediante memorial allegado por correo electrónico el 21 de febrero 

de 2022, el apoderado de la parte actora remitió escrito de subsanación de la 

demanda, junto con la copia de los actos administrativos acusados y las constancias 

de notificación de los mismos, no obstante, el Despacho avizora que no hay una 

individualización como tal de los actos demandados, ya que habría una duplicidad 

en la respuesta adjunta (formulario No. 14749025510455 y Formulario No. 

14749025509898) 

 

Por lo anterior, esta Judicatura requirió a la UAE DIAN para que en el término de tres 

(3) días contados a partir de la ejecutoria de la presente, aclare si hubo un error de 

la administración frente a la respuesta otorgada. 

 

Frente al silencio por parte de la UEA DIAN sobre el requerimiento realizado, este 

Órgano Judicial decide admitir la demanda presentada por la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO –UNICIENCIA Contra la U.E.A. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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DIAN, con el objeto de que se declare la nulidad sobre los siguientes actos 

administrativos: 

 

 Acto administrativo proferido el 4 de octubre de 2021, por la División de 

Gestión de liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá –

funcionaria CLAUDIA MILENA PUERTO GUIO, bajo el número de Formulario 

14749025510455, por medio de la cual se resolvió negar la validez de la 

Declaración de corrección del impuesto sobre la renta formulario Nro. 

1114605133536, período gravable 2018. 

 

 Acto administrativo proferido el día 4 de octubre de 2021, por la División de 

Gestión de liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá –

funcionaria CLAUDIA MILENA PUERTO GUIO, bajo el número de Formulario 

14749025509898, por medio de la cual se resolvió negar la validez de la 

Declaración de corrección del impuesto sobre la renta formulario Nro. 

1114605133536, período gravable 2018. 

 

 Acto Administrativo proferido el 4 de octubre de 2021, por la División de la 

Dirección Seccional de impuestos de Bogotá –jefe (A) Grupo Interno de 

Trabajo Control Obligaciones -funcionaria OMAIRA GALAN RIAÑO, bajo el 

número de Formulario 14749025509913, por medio de la cual se resolvió 

negar la validez de la Declaración de corrección del impuesto sobre la renta 

formulario Nro. 1114605133536. 

 

En atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., adoptadas a través de 

los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En consecuencia, el Despacho,  

 
R E S U E L V E 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 – 00028-00 

DEMANDANTE: UNICIENCIA 
DEMANDADO: UEA DIAN 

AUTO 

3 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO –UNICIENCIA, contra la U.A.E. 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al Representante Legal 

de la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN o a 

quien haga sus veces, conforme lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del 

C.P.A.C.A, la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

TERCERO: ADVERTIR al Representante Legal de la U.A.E. DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN o a quien haga sus veces que, en 

calidad de demandado, las excepciones previas que pretendan formular deben ser 

allegadas en escrito separado. 

 

CUARTO: COMUNICAR la presente providencia al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Procurador 88 

Judicial Administrativo adscrito a este Juzgado, conforme lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA., y 

cuya dirección electrónica corresponde a czambrano@procuraduria.gov.co 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE traslado de la demanda a los notificados, 

por el término de 30 días conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, al Dr. SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA, identificado con la 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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cedula de ciudadanía No. 80.873.306 de Bogotá, y portador de la T.P No. 255.478 

del C. S de la Judicatura de conformidad y para los efectos del poder especial visible 

en la carpeta principal, anexo 04 del expediente digital y, previa verificación de los 

antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. PSD19-438 de 28 de junio de 

2019 del C.S.J. 

 

OCTAVO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2022 00032 00 
ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 
ACCIONADO:  NACIÓN –FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta – Subsección “B”, que mediante providencia de 22 de septiembre 

de 2022 (Carpeta principal, Anexo 017 del expediente digital) CONFIRMÓ el auto 

de 20 de mayo de 2022, proferido por este despacho que rechaza la demanda por 

caducidad (Carpeta principal, Anexo 010 del expediente digital). 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta – Subsección “B”.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior remítase a secretaria para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN CUARTA - 
 
 

AUTO    

    

EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00130 -00 
DEMANDANTE: SANTIAGO ORTIZ VELANDIA 
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –EJERCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA – DISTRITO MILITAR No. 04. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante auto de 24 de junio de 2022, se 

admitió la presente demanda (Carpeta principal, Anexo 11 del expediente digital), la 

cual fue notificada el 02 de agosto de 2022 (Carpeta principal, Anexo 13 del 

expediente digital). 

 

El 05 de septiembre de 2022, encontrándose dentro del término legal establecido 

para ello1, la apoderada judicial de la parte demandada allegó contestación de 

demanda (Carpeta principal, Anexo 15, del expediente digital). No obstante, el 

Despacho encuentra que no se aportó el expediente con los antecedentes 

administrativos del proceso de referencia. 

 

Por lo anterior, previo a tenerse por contestada la demanda se requerirá a la 

apoderada judicial de la parte demandada para que: 

 

 Allegue los antecedentes administrativos del proceso de referencia de forma 

ordenada y completa en archivo PDF. 

 

En consecuencia, se 

  

                                                           
1 Articulo 172 ley 1437 de 2011. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la apoderada judicial de la parte demandada, para que en el 

término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 

allegue con destino al proceso de referencia los antecedentes administrativos de 

forma ordenada legible y completa en archivo PDF. 

 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
  _______________________ 

Secretaria 
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Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00143 00  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO PÚBLICO PAP FIDUPREVISORA 

S.A., DEFENSA JURÍDICA DEL EXTINTO DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD DAS Y SU FONDO 
ROTATORIO CUYO VOCERO ES LA FIDUPREVISORA S.A 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
__________________________________________________________________ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se encuentra que se han surtido todas las etapas 

procesales para emitir sentencia anticipada y, dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.   

 

En consecuencia, se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, por el término común de diez (10) días, siguientes a la notificación del 

presente auto, para posteriormente dictar sentencia en el término de veinte (20) días 

siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las 

mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar 

el concepto si a bien lo tiene, conforme lo prevé el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Para efectos de recibir los respectivos memoriales la Oficina Apoyo Juzgados 

Administrativos ha dispuesto el correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada contemplada en el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, 

por el término común de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto. 

En la misma oportunidad señalada para alegar podrá el Ministerio Público presentar 

el concepto si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Destinar como buzón electrónico para recepcionar memoriales 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para emitir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN CUARTA 
 

AUTO 

 
EXPEDIENTE:        110013337 044 2022 00182-00 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ANDRES CAÑÓN MEDINA 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente se avizora que, mediante auto de 05 de agosto de la presente 

anualidad, este Despacho Judicial inadmitió la demanda presentada por GUSTAVO 

ANDRES CAÑÓN MEDINA contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, por 

falta de requisitos del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 y del artículo 231 Ibidem. 

(Carpeta Principal, Anexo 04 del expediente digital). 

 

En consecuencia, mediante memorial allegado el 22 de agosto de 2022 con destino 

al proceso de referencia, el apoderado de la parte actora remitió escrito de 

subsanación de la demanda, en el cual se acreditó el traslado de la misma y sus 

anexos a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

y al Ministerio Público; se informó el lugar y dirección, junto con el canal digital del 

demandante, para efectos de las notificaciones personales y por último, se allegó el 

escrito de medidas cautelares en cuaderno separado de la demanda; cumpliendo 

con lo establecido por este Despacho en Auto de 05 de agosto de 2022. 

 

Por lo anterior, esta Judicatura procede a proveer sobre la admisión de la demanda 

presentada por GUSTAVO ANDRES CAÑON MEDINA contra la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, con el objeto de que se declare la nulidad de los 

siguientes actos administrativos: 
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 Resolución No. RDO-2021-00601 del 23 de marzo de 2021, por medio de 

la cual se profiere liquidación oficial por omisión en la vinculación al Sistema 

de Seguridad Social Integral – SSSI- y se sanciona por omisión. 

 

 Resolución No. RDC-2022-00067 del 09 de septiembre de 2022, por medio 

de la cual se resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la 

Liquidación Oficial No. RDO-2021-00601 del 23 de marzo de 2021. 

 

En atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., adoptadas a través de 

los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

En consecuencia, el Despacho,  

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por GUSTAVO ANDRES CAÑÓN 

MEDINA, contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al Representante Legal 

de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP o a quien haga sus veces, conforme lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del 

C.P.A.C.A, la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  
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TERCERO: ADVERTIR al Representante Legal de la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP o a quien haga sus veces que, en calidad de demandado, las 

excepciones previas que pretendan formular deben ser allegadas en escrito 

separado. 

 

CUARTO: COMUNICAR la presente providencia al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Procurador 88 

Judicial Administrativo adscrito a este Juzgado, conforme lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA., y 

cuya dirección electrónica corresponde a czambrano@procuraduria.gov.co 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE traslado de la demanda a los notificados, 

por el término de 30 días conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería jurídica en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, al Dr. CARLOS MARIO SALGADO MORALES, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.015.401.323 de Bogotá, y portador de la T.P No. 

219.447 del C. S de la Judicatura de conformidad y para los efectos del poder 

especial visible en la carpeta principal, anexo 02, FL. 66 del expediente digital y, 

previa verificación de los antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. 

PSD19-438 de 28 de junio de 2019 del C.S.J. 

 

OCTAVO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5763d174b564015298e375c76a17eeb4c01cd6ba42cb6bd0ef6ee3a0854460c4

Documento generado en 25/11/2022 09:14:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 20220018200 
DEMANDANTE: GUSTAVO ANDRES CAÑON MEDINA. 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el expediente, advierte el Despacho que en la Carpeta C02 medida, 

Anexo. 02 del expediente digital, obra solicitud de suspensión provisional del 

proceso administrativo coactivo No. 120948. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A 

se dispondrá correr traslado de la solicitud de medida cautelar, con el fin de que la 

demandada se pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la que surta la notificación personal.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la entidad demandada por el término de cinco (5) 

días de la solicitud de la suspensión provisional obrante en el anexo 02 del cuaderno 

separado, de conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA. 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver 

la solicitud de medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00321 00 
DEMANDANTE: KIOKA AUDIOVISUALES Y PUBLICIDAD LTDA. 
DEMANDADO:  DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

DIAN DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS DE LA 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA. 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la presente demanda junto con sus pruebas y anexos, se 

establece que el 06 de octubre de la presente anualidad, la Oficina de Apoyo Judicial 

remitió al despacho acta individual de reparto con número de radicación 11001-33-

37-044-2022-00321-00, bajo el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho instaurado por KIOKA AUDIOVISUALES Y PUBLICIDAD LTDA contra la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN DIVISIÓN DE 

GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTÁ, con el objeto de que se declare la nulidad sobre los siguientes actos 

administrativos: 

 

 Resolución No.20220302000592 de 18 de febrero de 2022 que libra 

mandamiento de pago dentro del proceso administrativo de cobro coactivo 

No. 201506867. 

 

 Resolución No. 20220312000010 de 05 de abril de 2022, por la cual se 

resuelven unas excepciones dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo 201506867. 
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 Resolución No. 20220311000009 de 08 de junio de 2022, por la cual se 

resuelve recurso de reposición dentro del Proceso Administrativo de Cobro 

Coactivo 201506867. 

 

En consideración a los actos cuya nulidad se pretende, advierte el Despacho que 

los actos administrativos, son entendidos como aquellas manifestaciones 

unilaterales de voluntad de la Administración tendientes a producir efectos jurídicos, 

esto es, encaminados a crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, ya sean 

de carácter subjetivo, particular, o de carácter general u objetivo. 

 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado:  

 

“Si bien es cierto que el Código Contencioso Administrativo Colombiano no contiene 
una definición sobre acto administrativo, la doctrina ha intentado definirlo 
expresando que se entiende como tal la manifestación de la voluntad de la 
Administración, que en cumplimiento de funciones administrativas, está encaminada 
a producir efectos jurídicos.  
 
(…) 
 
Ahora, la Sección Primera de esta Corporación ha clasificado los actos 
administrativos en actos definitivos o actos de trámite. En este sentido ha sostenido 
que solo los actos administrativos definitivos que producen efectos jurídicos son 
enjuiciables por esta jurisdicción, en consecuencia, como los actos de trámite, en 
principio, no producen efectos jurídicos, escapan de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
(…)  
 
Como se aprecia del estudio del caso concreto y de la citada jurisprudencia, la 
distinción entre actos administrativos definitivos y de trámite, ha alcanzado particular 
relevancia, de carácter práctico, en consideración a su impugnación, toda vez que 
resulta que, los primeros pueden ser siempre cuestionados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mientras que los segundos, generalmente, no son 
enjuiciable por esta jurisdicción.  
 
De acuerdo con lo anterior, reitera la Sala en esta oportunidad que los actos de 
trámite solo podrán ser enjuiciados ante esta jurisdicción cuando generen efectos 
reales frente a otros sujetos de derecho. En este orden de ideas, en el proceso objeto 
de estudio, como quiera que los actos acusados no modifican, extinguen o crean 
una nueva situación jurídica a la parte actora, no pueden ser considerados como 
actos administrativos definitivos, y en consecuencia, no son enjuiciables ante esta 
jurisdicción. En efecto, según se infiere de los actos acusados, la Administración por 
medio de los mismos, está explicando a la parte actora el procedimiento que se surtió 
para la notificación de los verdaderos actos definitivos, sin que por medio de las 
respuestas, se cree, modifique o extinga alguna situación de la actora que ya se 
había consolidado”1 

 

De acuerdo con lo anterior, únicamente las decisiones de la Administración, 

producto de la conclusión de un procedimiento administrativo o los actos que hacen 

                                                           
1 Sentencia de 17 de febrero de 2011. Expediente 2009-00080-01, Magistrado ponente: Dr. Marco Antonio Velilla Moreno. 
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imposible la continuación de esa actuación o que decidan de fondo el asunto, son 

susceptibles de control de legalidad por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, lo que, dicho de otra manera, significa que los actos preparatorios, 

de trámite y de ejecución que, como tales, se limitan a preparar, impulsar la 

actuación administrativa, o dar cumplimiento a la decisión no son demandables. 

 

El artículo 101 del CPACA, señala: 

 

“ARTÍCULO 101. CONTROL JURISDICCIONAL. Sólo serán demandables ante 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte 
Segunda de este Código, los actos administrativos que deciden las excepciones 
a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que 
liquiden el crédito. 
 
La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que 
constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. 
Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo: 
 
(…)” 

 
Por su parte, el artículo 835 del Estatuto Tributario, dispone:  
 

“ARTICULO 835. INTERVENCIÓN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, sólo serán demandables 
ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que 
fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión 
de la demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará 
hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto original). 

 

En cuanto al Consejo de Estado, se ha pronunciado desde vieja data en los 

siguientes términos:  

 

“(…)  
 

De la lectura de las normas transcritas puede concluirse claramente que solo 
son demandables ante esta jurisdicción de los actos que deciden las 
excepciones, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el 
crédito. Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha ampliado el 
control judicial a otros actos administrativos, que si bien son dictados en el curso 
de un proceso administrativo de cobro coactivo no persiguen la simple 
obligación tributaria sino que crean una situación diferente, como ocurre en el 
acto que liquida el crédito y las costas y el aprobatorio del remate.  
 
Para el caso del mandamiento de pago esta Sala ha sido enfática en señalar 
que no es susceptible de control judicial porque no es un acto 
administrativo definitivo, pues se trata de un acto de trámite con el que la 
DIAN inicia el procedimiento de cobro coactivo para hacer efectivas las deudas 
a su favor.  
 
Así que la decisión apelada acertó al rechazar la demanda formulada contra el 
mandamiento de pago 60-2011007131 de 23 de octubre de 2012, puesto que 
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no es un acto administrativo susceptible de control judicial”2 (negrilla y 
subrayado fuera de texto original) 

 

En consecuencia, toda vez que la Resolución No. 20220302000592 de 18 de 

febrero de 2022, por medio de la cual se libra mandamiento de pago, proferida 

dentro del proceso de cobro coactivo 201506867, es un acto de mero trámite, este 

Despacho judicial rechazara la pretensión de nulidad sobre la misma. 

 

Aunado a lo anterior, sobre las demás pretensiones incluidas en el libelo 

demandatorio, el Despacho encuentra que la demanda no cumplió con lo 

establecido en el numeral 06, 07 y 08 del artículo 162 de la ley 1437 del 2011; y con 

lo descrito en el numeral 01, 05 del artículo 166 ibídem. 

 

Toda vez que, es deber de la parte actora hacer la estimación razonada de la 

cuantía de la demanda para efectos de establecer su competencia. 

 

Sumado a lo anterior, la demandante debe acreditar el lugar y dirección donde las 

partes y el apoderado de la parte actora recibirán las notificaciones personales. 

 

De igual manera, deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los 

demandados. 

 

Aunado a lo anterior, es deber de la parte demandante aportar la constancia de la 

comunicación, publicación, notificación o ejecución, según el caso, de los actos 

administrativos acusados. 

 

Por último, en concordancia con el numeral 05 del artículo 166 del CPACA, la parte 

actora deberá enviar la demanda junto con sus anexos al Ministerio Público. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial requiere a la parte demandante para que: 

 

 Realice estimación razonada de la cuantía de la demanda para efectos de 

establecer la competencia de la misma. 

 

 Acredite el lugar y dirección donde la parte demandada recibirá las 

notificaciones personales. 

 
                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de mayo de 2016, Rad. No. 08001-23-33-000-2014-00306-
01(21889), C.P., Martha Teresa Briceño de Valencia.  



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00321 00 

DEMANDANTE: KIOKA AUDIOVISUALES Y PUBLICIDAD LTDA 
DEMANDADOS: UAE DIAN DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS DE LA DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

AUTO 

5 
 

 Acredite el traslado de la demanda junto con sus anexos a la demandada, a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado – ANDJE y al Ministerio 

Público (Procurador 88 Judicial Administrativa al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co). 

 
 Allegue la constancia de notificación, publicación, comunicación o ejecución, 

según el caso, de los actos administrativos acusados. 

 
 Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal de KIOKA 

AUDIOVISUALES Y PUBLICIDAD LTDA. 

 

En atención a las modificaciones realizadas por la ley 2080 de 2021, la totalidad de 

los trámites se deberán surtir por medio electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la pretensión de nulidad sobre la Resolución No. 

20220302000592 de 18 de febrero de 2022, por medio de la cual se libra 

mandamiento de pago, proferida dentro del proceso de cobro coactivo 201506867. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por KIOKA AUDIOVISUALES Y 

PUBLICIDAD LTDA., en las condiciones y por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

CUARTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, demandada, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Estado – ANDJE y el agente del Ministerio Público (Procurador 88 Judicial 

Administrativa al correo electrónico: czambrano@procuraduria.gov.co ), de la copia: 

i) de la demanda, ii) los anexos respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) escrito de 

subsanación, de conformidad con lo previsto en el numeral 8ª del artículo 162 del 

CPACA., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 

 

CUARTO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2022) 

 

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A., identificado con NIT. 860.032.115-6, quien 

actúa por intermedio de apoderado judicial, instauró medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES DIAN, con el objeto de que se declare la nulidad de los 

siguientes actos administrativos:  

 

 Resolución Sanción No. 2021031060000118 de 12 de julio de 2021, 
mediante la cual se impone sanción por imputación improcedente a la 
Sociedad Centro Automotor Diésel, respecto del impuesto sobre las ventas 
del cuarto bimestre del año gravable 2018. 
 

 Resolución No. 004699 de 13 de junio de 2022, mediante la cual se resuelve 
un recurso de reconsideración. 

 

Por otra parte, de conformidad con las directrices impartidas por el C. S. de la J., 

adoptadas a través de los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán 

surtir por medio electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales, 

recursos y peticiones relacionadas con el proceso judicial, deberán remitirse al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En razón a que la demanda cumple con los requisitos exigidos por la ley, para activar 

el aparato jurisdiccional, el Despacho,  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por CENTRO AUTOMOTOR DIESEL 

S.A., contra la U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia al Representante Legal 

de la U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN o a quien 

haga sus veces, conforme lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 175 del 

C.P.A.C.A, la entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren 

en su poder.  

 

TERCERO: ADVERTIR al Representante Legal de la U.A.E. DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN o a quien haga sus veces, que en caso 

de presentar excepciones previas las mismas deben ser allegadas en escrito 

separado conforme lo señala el artículo 101 del CGP. 

 

CUARTO: COMUNICAR la presente providencia al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Procurador 88 

Judicial Administrativo adscrito a este Juzgado, conforme lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA., al 

correo electrónico: czambrano@procuraduria.gov.co. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE traslado de la demanda a los notificados, 

por el término de 30 días conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar al Dr. Mauricio Alfredo Plazas 

Vega, identificado con la C.C. No. 19.301.289 de Bogotá y con T.P. No. 21.961 del 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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C.S de la J, y al Dr. Mauricio Eladio Mendoza Méndez, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.143.233 de Bogotá y con T.P No. 18.699 del C.S. de la J, de 

conformidad y para los efectos del poder especial visible en la Carpeta Principal, 

Anexo 03, fls. 14 - 16 del expediente digital y, previa verificación de los antecedentes 

disciplinarios en atención al Oficio No. PSD19-438 de 28 de junio de 2019 del C.S.J. 

 

OCTAVO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisados los actos archivos y memoriales aportados con el escrito de la demanda, 

se encontró, entre otras, que el domicilio es la ciudad de Tunja - Boyacá. (Carpeta 

Principal, Anexo 04, “ANEXOS10102022_152414” FL. 02 del expediente digital) 

 

 

 
CONSIDERACIONES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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La Ley 1437 de 2011 reguló en su artículo 156 la competencia por razón del territorio 

de la siguiente forma:  

 
“(…) 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 
 
2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se 
expidió el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga oficina en dicho lugar. 
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 
los servicios. 
 
4. En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales 
se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si 
este comprendiere varios departamentos será tribunal competente a prevención 
el que elija el demandante. 
 
5. En los asuntos agrarios que no estén atribuidos al Consejo de Estado, 
conocerá el tribunal del lugar de ubicación del inmueble. Si este comprendiere 
varios departamentos será tribunal competente a prevención el que elija el 
demandante. 
 
6. En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se 
produjeron los hechos, las omisiones o las operaciones administrativas, o por el 
domicilio o sede principal de la entidad demandada a elección del demandante. 
 
7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación 
de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales, 
municipales o distritales, se determinará por el lugar donde se presentó o 
debió presentarse la declaración, en los casos en que esta proceda; en los 
demás casos, en el lugar donde se practicó la liquidación. 
 
8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará 
por el lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción. 
 
9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva. (…)” Subrayado del Despacho. 
 

 
En concordancia con la norma anteriormente citada, el Despacho determinó que 

existe regla especial referente a aquellos procesos en los cuales se controvierta el 

monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, 

departamentales, municipales o distritales.  
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En ese orden de ideas, frente al asunto sometido a estudio se tiene que: 

 

1) La controversia versa sobre la resolución que rechaza las excepciones 

interpuestas dentro del proceso de cobro coactivo No. 115976 adelantado 

contra el ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA. 

 

2) Encuentra el Despacho que el ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

RAFAEL DE TUNJA, identificado con NIT: 891.800.231 tiene como domicilio 

principal la Ciudad de Tunja – Boyacá. 

 

Ahora, al tratarse el proceso de la referencia sobre un cobro coactivo, originado por 

el cobro de aportes patronales de mesadas pensionales, debe aplicarse la regla 

especial de competencia prevista en el numeral 7 del artículo 156 del CPACA, 

consistente en que la competencia se determinara por el lugar donde se presentó o 

debió presentarse la declaración. 

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de esta operadora judicial para conocer 

el presente asunto en razón al factor territorial, de conformidad con lo expuesto con 

antelación. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá a los Juzgados administrativos de Tunja – 

Boyacá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00328 00 
DEMANDANTE: INVERSIONES INMOBILIARIAS DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
__________________________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 

INVERSIONES INMOBILIARIAS DE COLOMBIA S.A.S., actuando a través de 

apoderado judicial, instauró medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho contra la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

–DIAN, con el objeto de que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 
“Auto inadmisorio No. 105-770 de 8 de junio de 2022, por medio del cual la dirección 
seccional de impuestos de Bogotá de la dirección de impuestos y aduanas nacionales –
DIAN, inadmitió la solicitud de devolución presentada por la Compañía relacionada con 
el pago de lo no debido de la retención en la fuente del 6° período del año gravable 2018.” 

 
En consideración a que el acto cuya nulidad se solicita, el Despacho entrará a verificar 

si la demanda reúne los requisitos previstos en el artículo 162 del CPACA para su 

admisión, así como si el presente asunto es susceptible de control judicial en los 

términos del artículo 169 ibídem. 

 

En principio advierte el Despacho que los actos administrativos, son entendidos 

como aquellas manifestaciones unilaterales de voluntad de la Administración 

tendientes a producir efectos jurídicos, esto es, encaminados a crear, modificar o 

extinguir situaciones jurídicas, ya sean de carácter subjetivo, particular, o de carácter 

general u objetivo. 

 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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“Si bien es cierto que el Código Contencioso Administrativo Colombiano no contiene 
una definición sobre acto administrativo, la doctrina ha intentado definirlo expresando 
que se entiende como tal la manifestación de la voluntad de la Administración, que 
en cumplimiento de funciones administrativas, está encaminada a producir efectos 
jurídicos.  
 
(…) 
 
Ahora, la Sección Primera de esta Corporación ha clasificado los actos 
administrativos en actos definitivos o actos de trámite. En este sentido ha sostenido 
que solo los actos administrativos definitivos que producen efectos jurídicos son 
enjuiciables por esta jurisdicción, en consecuencia, como los actos de trámite, en 
principio, no producen efectos jurídicos, escapan de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
(…)  
 
Como se aprecia del estudio del caso concreto y de la citada jurisprudencia, la 
distinción entre actos administrativos definitivos y de trámite, ha alcanzado particular 
relevancia, de carácter práctico, en consideración a su impugnación, toda vez que 
resulta que, los primeros pueden ser siempre cuestionados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mientras que los segundos, generalmente, no son 
enjuiciable por esta jurisdicción.  
 
De acuerdo con lo anterior, reitera la Sala en esta oportunidad que los actos de trámite 
solo podrán ser enjuiciados ante esta jurisdicción cuando generen efectos reales 
frente a otros sujetos de derecho. En este orden de ideas, en el proceso objeto de 
estudio, como quiera que los actos acusados no modifican, extinguen o crean una 
nueva situación jurídica a la parte actora, no pueden ser considerados como actos 
administrativos definitivos, y en consecuencia, no son enjuiciables ante esta 
jurisdicción. En efecto, según se infiere de los actos acusados, la Administración por 
medio de los mismos, está explicando a la parte actora el procedimiento que se surtió 
para la notificación de los verdaderos actos definitivos, sin que por medio de las 
respuestas, se cree, modifique o extinga alguna situación de la actora que ya se había 
consolidado”1 

 

De acuerdo con lo anterior, únicamente las decisiones de la Administración, producto 

de la conclusión de un procedimiento administrativo o los actos que hacen imposible 

la continuación de esa actuación o que decidan de fondo el asunto, son susceptibles 

de control de legalidad por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

lo que, dicho de otra manera, significa que los actos preparatorios, de trámite y de 

ejecución que, como tales, se limitan a preparar, impulsar la actuación administrativa, 

o dar cumplimiento a la decisión no son demandables. 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Sentencia de 17 de febrero de 2011. Expediente 2009-00080-01, Magistrado ponente: Dr. Marco Antonio Velilla Moreno. 
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Para comenzar debe recordarse que los actos administrativos, se dividen en dos 

clases, los actos administrativos de trámite y los actos administrativos definitivos, la 

doctrina jurisprudencial definen a los primeros como aquellos que son disposiciones 

instrumentales que permiten desarrollar en detalle los objetivos de la administración; 

por lo cual la existencia de estos actos no se explica por sí sola, sino en la medida 

que forma parte de una secuencia o serie de actividades unidas o coherentes con un 

espectro más amplio que forma la totalidad como un acto.  

 

En cuanto a los actos definitivos, estos ponen fin de manera perentoria a la actuación 

administrativa, de modo que en ellos se agota la actividad de la administración, o tan 

solo queda pendiente la ejecución de lo decidido, así mismo el artículo 43 del 

C.P.A.C.A., los define como:  

 
“ARTÍCULO 43. ACTOS DEFINITIVOS. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.” 

 
Por otra parte, la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativa ha 

coincidido en afirmar que:  

 
“(…) los actos de trámite son los que se “encargan de dar impulso a la actuación o 
disponen organizar los elementos de juicio que se requieren para que la administración 
pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el acto definitivo y, salvo 
contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas”2. Es por 
tanto que “no expresan en concreto la voluntad de la administración, simplemente 
constituyen el conjunto de actuaciones intermedias que preceden a la formación de la 
decisión administrativa que se plasma en el llamado acto definitivo”3 
 
Por el contrario, los actos definitivos o principales son los que contienen la decisión 
propiamente dicha, o como lo establece el inciso final del artículo 50 del C.C.A., “son 
actos definitivos que ponen fin a la actuación administrativa, los que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a una actuación 
cuando hagan imposible continuarla”. En otras palabras, y tal como lo advierte la norma 
citada, un “acto de trámite puede tornarse definitivo, cuando de alguna manera, decida 
sobre la cuestión de fondo, o ponga fin a la actuación administrativa, de suerte que se 
haga imposible la continuación de ésta”4. Sólo en este caso tales actos serían 
enjuiciables.”5 

 

En consecuencia, toda vez que lo que se pretende es la nulidad de un acto 

administrativo que inadmite la solicitud de devolución relacionada con el pago de lo 

no debido sobre la retención en la fuente del 6° periodo del año gravable 2018, esta 

judicatura dispondrá el rechazo de la demanda, toda vez que, dicha solicitud es 

subsanable ante los ojos de la administración, por ende, no es un acto definitivo que 

                                                           
2 Sentencia T-088 de febrero 03 de 2005 de la Corte Constitucional, M.P Manuel José Cepeda Espinosa. 
3 Sentencia T-945 de diciembre 16 de 2009 de la Corte Constitucional, M.P Mauricio González Cuervo 
4  Sentencia T-088 de febrero 03 de 2005 de la Corte Constitucional, M.P Manuel José Cepeda Espinosa 
5 Consejo de Estado. Sección Quinta. Sentencia del 7 de febrero de 2013. Radicación No.11001-03-28-000-2010-00031-00. 
Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro. 
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crea modifica o extingue situaciones jurídicas; así las cosas, no es susceptible de 

control judicial. 

 

En cuanto al rechazo de la demanda, el art. 169 del CPACA, señala la consecuencia 

procesal, en los siguientes términos:  

 
 “ (…)  
 
 Articulo. 169 Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:  
 
1.  Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 
(…)” (Negrilla fuera de texto).  

 

En consecuencia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por el señor INVERSIONES 

INMOBILIARIAS DE COLOMBIA S.A.S, en aplicación al numeral 3º del artículo 169 

del CPACA, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente previa devolución de 

los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 

______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 000329-00 
DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

ESP. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES -MINTIC. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se avizora que la oficina de apoyo judicial para los juzgados 

administrativos mediante acta individual de reparto con número de radicación 11001 

33 37 044 2022 00329 00, asignó al presente Despacho Judicial medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ESP, contra el MINISTERIO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES - MINTIC, con el 

objeto de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución No. 1536 de 2022, por medio de la cual se ordenó seguir adelante 

con la ejecución. 

 

No obstante, esta Judicatura encuentra que la demanda no ha cumplido con el 

requisito establecido en el numeral 08 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021; y los numerales 01, 03 y 05 

del artículo 166 ibídem 

 

Lo anterior, en razón a que, es deber de la parte actora acreditar el envío de la 

demanda y sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Ministerio Público. 
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De igual manera, la demandante debe allegar los actos administrativos acusados, 

junto con su constancia de notificación, publicación, comunicación o ejecución, 

según el caso. 

 

Por último, en concordancia con el numeral 03 del articulo 166 del CPACA, la parte 

actora debe allegar el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor 

se presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial requerirá al apoderado de la parte actora 

para que: 

 

 Acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a la 

demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8º 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 del 2021; y el numeral 05 del artículo 166 de la misma ley. 

 

 Allegue los actos administrativos demandados junto con la constancia de 

notificación, comunicación, publicación o ejecución, según el caso. 

 
 Allegue la vigencia actualizada de la Escritura Publica No. 3078-2021 de 29 

de diciembre de 2021, con el fin de acreditar el carácter con el que el actor 

de la demanda se presenta en el proceso, en representación de la 

demandante. 

 

De conformidad con las directrices impartidas por el C.S. de la J., adoptadas a través 

de los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ESP, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente auto, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, a la demandada, ANDJE y al agente del Ministerio Público 

(Procurador 88 Judicial Administrativa al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co ), de la copia: i) de la demanda, ii) los anexos 

respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) escrito de subsanación, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 8ª del artículo 162 del CPACA., adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 28 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00330 00 
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES. 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda junto con sus anexos, se avizora que la Oficina de Apoyo 

Judicial para los Juzgados Administrativos, mediante acta individual de reparto con 

número de radicación 11001 33 41 045 2022 00415 00, asignó el medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en primera medida, al Juzgado (45) 

Administrativo Sección – Primera del Circuito de Bogotá, para lo de su 

conocimiento. 

 

Mediante Auto de 23 de septiembre de la presente anualidad, el Juzgado 

primigenio declaró su falta de competencia para conocer del presente asunto y 

ordenó remitir el expediente de referencia a los Juzgados Administrativos Sección – 

Cuarta, para lo de su competencia. 

 

En consecuencia, procede el Despacho a resolver sobre la competencia de este 

Juzgado para conocer del proceso de referencia, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 168 y 207 del C.P.C.A. 

 

ANTECEDENTES 

 

SALUD TOTAL EPS-S S.A., quien actúa por intermedio de apoderado judicial y en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado 

en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, presentó demanda en contra de la ADMINISTRADORA DE LOS 
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RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –

ADRES, formulando las siguientes pretensiones:  

 
“PRIMERA. - Que se declare la NULIDAD del Acto Administrativo complejo que se configura 
con la Resolución No. 841 del 25 de junio de 2021 que ordena la restitución de recursos 
objeto de la presente Litis, y la Resolución No. 2870 del 30 de diciembre de 2021 que 
resuelve el recurso de reposición en contra de la primera, al ser expedidos (i) en forma 
irregular, (ii) con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, (iii) con falsa 
motivación. 
 
SEGUNDA. - Consecuentemente a la pretensión anterior, que se condene a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - ADRES, a título de restablecimiento del derecho, reintegrar o devolver 
la suma equivalente a NOVENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
($90.581.645,82), suma que fue descontada en el proceso de compensación del régimen 
subsidiado o LMA del mes de mayo de 2022. 
 
TERCERA. - Que, sobre la suma anteriormente comentada, se reconozca y pague por parte 
de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, la correspondiente INDEXACIÓN derivada de 
la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, hasta tanto se verifique la devolución efectiva 
del valor. 
 
CUARTA. - Que se condene a la demandada en costas y agencias en derecho.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006 estableció que los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá se conformarían de acuerdo con la 

estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

A su turno, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 en su inciso quinto dispuso que 

a la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca le corresponde 

conocer de las acciones de “1. Nulidad y restablecimiento del derecho relativos a 

impuestos, tasas y contribuciones.” y que a la Sección Primera le corresponde el 

conocimiento de los siguientes procesos o actuaciones: “1. De Nulidad y de 

restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás secciones.”    

 

“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las 
Secciones tendrán las siguientes funciones: 
 
SECCION PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los 
siguientes procesos y actuaciones: 

 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a 
las demás Secciones. 
 
(…) 
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SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los 
siguientes procesos: 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, 
tasas y contribuciones. 
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. 
 
PARAGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que 
le corresponde, de conformidad con la ley.” (Negrilla fuera de texto)  

 
De conformidad con las pretensiones formuladas en la demanda, observa el 

Despacho que la Sección Cuarta de los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., 

no son los competentes para conocer del proceso por el factor de competencia 

objetivo en razón de la materia. 

 

En concreto, los actos administrativos cuya nulidad se pretende no son de carácter 

tributario, en tanto que, en ellos no se discuten la determinación o causación de 

una obligación de esta naturaleza, sino que se ordena a la EPS SALUD TOTAL el 

reintegro de recursos a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, toda vez que, la Auditoria ARS013 estableció 

la apropiación o reconocimiento sin justa causa por valor de $ 102.873.778,05. De 

ello se evidencia que el presente asunto no versa sobre el monto, distribución o 

asignación de una contribución parafiscal o cuota parte pensional, ni tampoco de 

un cobro coactivo. 

 

Ahora, si bien los ingresos del Sistema General de Seguridad Social provienen de 

las contribuciones parafiscales realizadas por los aportantes, únicamente las 

controversias sobre el ingreso tendrían naturaleza tributaria sea en la etapa de 

determinación, discusión o cobro de los respectivos montos. Así, corresponde a la 

Sección Cuarta de los Juzgados Administrativos de Bogotá los procesos en los que 

se discute la legalidad de los actos administrativos dictados por el sujeto activo de 

la contribución parafiscal, por la conducta de los sujetos pasivos, el hecho 

generador del tributo, y el monto de la obligación tributaria. 

 

Por el contrario, las discusiones que se suscitan sobre la disposición o gasto de los 

aportes o contribuciones que ingresan al Sistema General de Seguridad Social no 

tienen naturaleza tributaria, por cuanto esos ingresos se crea una masa monetaria 

de carácter público sin que sea relevante su origen tributario, pues pasan a ser 
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presupuesto público para que las Administradoras ejecuten las funciones previstas 

en la Ley. 

 

Así lo definió la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en auto 

de 9 de octubre de 2017, con ponencia del Dr. José Antonio Molina Torres que, al 

resolver sobre un conflicto de competencias entre Juzgados Administrativos de la 

Sección Primera y Cuarta, definió que la competencia en los casos como el que 

nos ocupa corresponde a la Sección Primera. 

 

“(…)  
 
Pues bien, una vez que los aportes del empleado y del empleador ingresan al 
FOSYGA se configura una masa monetaria de carácter público, sin que para nada 
importe que dicho ingreso tributario no forme parte del presupuesto general de la 
Nación, tal como lo prescribe el artículo 29 del Decreto 111 de 1996. En ese 
momento fiscal el origen tributario de tales aportes pierde relevancia, pues ya 
cumplió su cometido frente al aforo asignado al FOSYGA, de modo que en 
adelante se produce una transmutación de la primigenia parafiscalidad al amparo 
de esa masa monetaria, que simplemente figurará como presupuesto público para 
que el FOSYGA ejecute las respectivas apropiaciones presupuestales. Así, por 
ejemplo, para el desarrollo de las actividades de salud en el sistema y sus 
prestaciones económicas.  
 
En tales condiciones se ha pasado de la etapa del ingreso público a la etapa del 
gasto público, donde para efectos prácticos lo que verdaderamente importa es el 
monto de los recursos que alimentan el presupuesto asignado al FOSYGA. En 
otras palabras, en ese estadio de las finanzas públicas ninguna incidencia tiene la 
génesis parafiscal de dichos recursos, que por lo demás, han mutado en cifras que 
simplemente fungen como componentes del presupuesto del FOSYGA. 
 
Consecuentemente, todas las actividades que se producen en la etapa de la 
ejecución de las apropiaciones presupuestales ninguna relación tienen con la 
depuración de la base gravable para la determinación de los aportes de los 
empleadores y de los empleados. O lo que es igual, por sustracción de materia la 
parafiscalidad no tiene cabida en dicha etapa, pues en modo alguno podría 
vincularse con algún debate sobre los guarismos que informan la contribución 
parafiscal. Aquí solo se alude a la ejecución de unas apropiaciones, que no al 
recaudo de lo aforado. 
 
En este contexto, las EPS han venido presentado sus solicitudes ante el FOSYGA 
para el recobro por concepto de actividades, intervenciones, insumos, 
medicamentos, dispositivos, servicios y procedimientos de salud no incluidos en el 
POS autorizados por el Comité Técnico-Científico o por fallos de tutela, conforme 
al procedimiento establecido a través de la Resolución nro. 5395 de 2013 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Asimismo, según se vio en líneas anteriores, la Superintendencia Nacional de 
Salud tiene la competencia para exigir el reintegro a favor del FOSYGA de los 
recursos apropiados o reconocidos sin justa causa en cabeza de una EPS (Dcto. 
1281/02; Res. 3361/13). Por tanto, la discusión gubernativa o judicial que se 
suscite al respecto se concentra exclusivamente en el ámbito del flujo de recursos 
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que opera recíprocamente entre el FOSYGA y la respectiva EPS. Vale decir: en 
esta hipótesis no se debate en modo alguno la depuración de la base gravable 
para determinar el monto y pago de los aportes al sistema de seguridad social en 
salud. (…) 
 
En el presente asunto, a través de la Resolución nro. 001270 de 13 de mayo de 
2016 la Superintendencia Nacional de Salud le ordenó a FAMISANAR LTDA. 
CAFAM – COLSUBSIDIO EPS reintegrar al FOSYGA la suma de $73.259.899, 
correspondiente al saldo de intereses pendientes por restituir, toda vez que en 
virtud de una indagación administrativa sobre los soportes aportados por 
FAMISANAR EPS para los respectivos recobros, se concluyó que en algunos 
casos las aprobaciones se realizaron sin el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos, lo cual ocasionó giros indebidos y apropiaciones sin justa causa (fols. 
68-75). (…) 
 
Como bien se observa, el presente debate judicial se contrae exclusivamente al 
escrutinio de la validez del acto administrativo por el cual se ordena el reintegro de 
una suma relativa al recobro obtenido por FAMISANAR EPS; esto es, el conflicto 
jurídico planteado por la parte actora no tiene relación alguna con la determinación 
o cobro de aportes a la seguridad social en materia de salud, o lo que es igual, la 
contienda jurídica no se acantona en los predios de la parafiscalidad. Finalmente, 
baste agregar que en el sub lite solo subyace una relación que comprende a dos 
mutuos acreedores, que no al sujeto pasivo de una contribución parafiscal frente al 
FOSYGA: la ligazón que media entre los dos extremos contendientes es extraña a 
cualquier proceso de determinación parafiscal.” (Subraya el Despacho). 

 

De lo anterior, se concluye que el conocimiento del proceso le corresponde a los 

Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Primera, al ser un asunto cuya 

naturaleza no ha sido asignada a otra sección, pues los actos administrativos cuya 

nulidad se pretende ordena a la EPS SALUD TOTAL el reintegro de recursos a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES, toda vez que, la Auditoria ARS013 estableció la apropiación o 

reconocimiento sin justa causa por valor de $ 102.873.778,05, es decir, el conflicto 

jurídico planteado por la parte actora no está relacionado con la determinación o 

cobro de aportes a la seguridad social en materia de salud, sino a la asignación o 

ejecución de estos recursos. 

 

En consecuencia, los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá -Sección 

Cuarta- no son competentes para conocer del presente asunto, toda vez que no 

versa sobre actos administrativos relativos a impuestos, tasas y contribuciones y 

mucho menos sobre Jurisdicción Coactiva; por lo tanto, el conocimiento del sub 

examine, atendiendo las competencias previstas en la Ley, y señaladas en 

precedencia, corresponde a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá –

Sección Primera-. 
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Por consiguiente, se ordenará que, por medio de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, se remita el presente asunto a efectos de ser 

sometido a reparto entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá –

Sección Primera-, para lo de su competencia. 

 

En consecuencia, como el proceso se tramitó en primera instancia ante el Juzgado 

Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá, mismo quien efectuó 

la remisión por competencia que derivó en el presente conflicto, es del caso 

declarar la falta de competencia de este juzgado para conocer el presente asunto, 

máxime cuando es claro que es un asunto cuya naturaleza no ha sido asignada a 

otra sección. 

 

Al tiempo es de aclarar que se procede a proponer el conflicto negativo de 

competencia y disponer la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su cargo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 

referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado 44 Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. para conocer del presente proceso. 

 

TERCERO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, según 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, REMÍTASE el proceso al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 
las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00331-00 
DEMANDANTE: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

ESP 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se avizora que la oficina de apoyo judicial para los juzgados 

administrativos mediante acta individual de reparto con numero de radicación 11001 

33 37 044 2022 00331 00, asignó al presente Despacho Judicial medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ESP., contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, con el objeto de que se 

declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución No. 76807 de 12 de julio de 2021, mediante la cual se resuelven 

las excepciones y se ordena seguir adelante con la ejecución, dentro del 

proceso de cobro coactivo No. 2018-450. 

 Resolución No. 48091 de 06 de junio de 2022, mediante la cual se resolvió 

el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 76807 de 12 

de julio de 2021. 

 

No obstante, esta Judicatura encuentra que la demanda no ha cumplido con los 

requisitos establecidos en los numerales 07 y 08 del artículo 162 de la Ley 1437 del 

2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, el numeral 05 del 

artículo 166 ibídem y el articulo 74 del CGP 
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Lo anterior, en razón a que, es deber de la parte actora acreditar el envío de la 

demanda y sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Ministerio Público. 

 

Así mismo, la parte actora debe acreditar el lugar y dirección de las partes, para 

efectos de las notificaciones personales. 

 

Por último, en concordancia con el artículo 74 del CGP, en los poderes especiales 

los asuntos deberán estar determinados e identificados claramente. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial requerirá al apoderado de la parte actora 

para que: 

 

 Acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio 

Público adscrito a este Despacho al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8º 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 del 2021; y el numeral 05 del artículo 166 de la misma ley. 

 

 Acredite el lugar y dirección donde la parte demandada recibirá las 

notificaciones personales. 

 
 Allegue poder especial determinando e identificando claramente los asuntos 

para los cuales se faculta al apoderado. 

 

De conformidad con las directrices impartidas por el C.S. de la J., adoptadas a través 

de los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ESP, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente auto, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, a la demandada, ANDJE y al agente del Ministerio Público 

(Procurador 88 Judicial Administrativa al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co ), de la copia: i) de la demanda, ii) los anexos 

respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) escrito de subsanación, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 8ª del artículo 162 del CPACA., adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 28 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00333-00 
DEMANDANTE: TRAINING INT S.A. 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se avizora que la oficina de apoyo judicial para los juzgados 

administrativos mediante acta individual de reparto con número de radicación 11001 

33 37 044 2022 00333 00, asignó al presente Despacho Judicial medio de control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurado por TRAINING INT S.A., 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN, con el objeto de que se declare la nulidad de los 

siguientes actos administrativos: 

 

 RESOLUCION SANCIÓN No. 900034 de 14 de septiembre de 2020, por no 

haber presentado la declaración de autorretención en la fuente a título de 

impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, por el periodo 08 del año 

gravable 2016. 

 RESOLUCION No. 008142 de 07 de octubre de 2021, por medio de la cual 

se resuelve un recurso de reconsideración contra la resolución sanción por 

no declarar No. 900034. 

 

No obstante, esta Judicatura encuentra que la demanda no ha cumplido con los 

requisitos establecidos en el numerales 07 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 y el numeral 01 del artículo 

166 ibídem. 
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Lo anterior, en razón a que, es deber de la parte actora acreditar el lugar y dirección 

de las partes y del apoderado de la parte demandante, para efectos de las 

notificaciones personales. 

 

De igual manera, la parte actora debe allegar la constancia de la notificación, 

comunicación, publicación o ejecución, según el caso, de los actos administrativos 

acusados. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial requerirá al apoderado de la parte actora 

para que: 

 

 Acredite el canal digital donde la parte demandada recibirá las notificaciones 

personales, así como el lugar y dirección, junto con el canal digital de la parte 

demandante, para efectos de las notificaciones personales. 

 
 Allegue la constancia de notificación, comunicación, publicación o ejecución, 

según el caso, de los actos administrativos acusados. 

 

De conformidad con las directrices impartidas por el C.S. de la J., adoptadas a través 

de los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico.  

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por TRAINING INT S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente auto, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, a la demandada, ANDJE y al agente del Ministerio Público 

(Procurador 88 Judicial Administrativa al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co ), de la copia: i) de la demanda, ii) los anexos 

respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) escrito de subsanación, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 8ª del artículo 162 del CPACA., adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 28 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 
AUTO 

 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00338 00 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S 
DEMANDADOS: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –

DIAN. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente con sus anexos, se establece que el 24 de octubre de la 

presente anualidad, la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos 

del circuito de Bogotá, mediante acta individual de reparto No. 11001 33 37 044 

2022 00338 00 asignó a este despacho el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurado por CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN. con el objeto de que se declare la nulidad sobre 

los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución Sanción No. 32261202106005883 de 27 de septiembre de 

2021, mediante la cual se impone sanción por suministrar información 

tributaria en forma extemporánea por el año gravable 2016. 

 Resolución No. 900001 de 21 de septiembre de 2022, mediante la cual se 

decide un recurso de reconsideración confirmando la resolución sanción 

32261202106005883 de 27 de septiembre de 2021. 

 

Una vez revisada la demanda con sus anexos, se establece que la misma no cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 08 del artículo 162 de la ley 1437 de 

2011, modificados por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y los numerales 1 y 5 

del artículo 166 ibídem 
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Lo anterior, en razón a que es obligación de la parte actora acreditar el traslado de 

la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado – ANDJE y al Ministerio Público, en cumplimiento del numeral 

08 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011 y del numeral 5 del artículo 166 ibídem. 

 

De igual manera, la parte actora debe allegar la constancia de la notificación, 

comunicación, publicación o ejecución, según sea el caso, del acto administrativo 

demandado, en concordancia con el numeral 1 del artículo 166 del CPACA. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que la demanda presentada no cumple con 

los requisitos previstos en la normatividad referida con antelación y, en 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, se inadmitirá para que la parte actora en el término de diez (10) días hábiles 

subsane lo siguiente: 

 

 Acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada, a los correos que para ello disponga la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado - ANDJE y al Agente del Ministerio Público 

adscrito a este Despacho al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8º 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

 Allegar la constancia de la publicación, comunicación, notificación o 

ejecución, según sea el caso, de los actos administrativos acusados. 

 

En atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., adoptadas a través de 

los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico. 

 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que hayan lugar, deberán remitirse al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE  
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PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la CONSTRUCTORA JEINCO 

S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente auto, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, a la demandada, ANDJE y al agente del Ministerio Público 

(Procurador 88 Judicial Administrativa al correo electrónico: 

czambrano@procuraduria.gov.co ), de la copia: i) de la demanda, ii) los anexos 

respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) escrito de subsanación, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 8ª del artículo 162 del CPACA., adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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DEMANDADO:  FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la presente demanda junto con sus pruebas y anexos, se 

establece que el 24 de octubre de la presente anualidad, la Oficina de Apoyo Judicial 

remitió al presente despacho acta individual de reparto con número de radicación 

11001-33-37-044-2022-00339-00, bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho instaurado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP contra el FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES –FONCEP, con el objeto de que se 

declare la nulidad sobre los siguientes actos administrativos: 

 

 Resolución No.CC-000308 del 13 de mayo de 2022, por medio de la cual 

se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de la jurisdicción coactiva. 

 

 Resolución No. CC-000399 del 21 de junio de 2022, por la cual se 

resuelven unas excepciones propuestas por el FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP. 
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 Resolución No. CC- 000528 de 11 de agosto de 2022, por medio de la cual 

se resuelve recurso de reposición, presentado por el FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

En consideración a los actos cuya nulidad se pretende, advierte el Despacho que 

los actos administrativos, son entendidos como aquellas manifestaciones 

unilaterales de voluntad de la Administración tendientes a producir efectos jurídicos, 

esto es, encaminados a crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, ya sean 

de carácter subjetivo, particular, o de carácter general u objetivo. 

 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado:  

 

“Si bien es cierto que el Código Contencioso Administrativo Colombiano no contiene 
una definición sobre acto administrativo, la doctrina ha intentado definirlo 
expresando que se entiende como tal la manifestación de la voluntad de la 
Administración, que en cumplimiento de funciones administrativas, está encaminada 
a producir efectos jurídicos.  
 
(…) 
 
 Ahora, la Sección Primera de esta Corporación ha clasificado los actos 
administrativos en actos definitivos o actos de trámite. En este sentido ha sostenido 
que solo los actos administrativos definitivos que producen efectos jurídicos son 
enjuiciables por esta jurisdicción, en consecuencia, como los actos de trámite, en 
principio, no producen efectos jurídicos, escapan de la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
(…)  
 
Como se aprecia del estudio del caso concreto y de la citada jurisprudencia, la 
distinción entre actos administrativos definitivos y de trámite, ha alcanzado particular 
relevancia, de carácter práctico, en consideración a su impugnación, toda vez que 
resulta que, los primeros pueden ser siempre cuestionados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, mientras que los segundos, generalmente, no son 
enjuiciable por esta jurisdicción.  
 
De acuerdo con lo anterior, reitera la Sala en esta oportunidad que los actos de 
trámite solo podrán ser enjuiciados ante esta jurisdicción cuando generen efectos 
reales frente a otros sujetos de derecho. En este orden de ideas, en el proceso objeto 
de estudio, como quiera que los actos acusados no modifican, extinguen o crean 
una nueva situación jurídica a la parte actora, no pueden ser considerados como 
actos administrativos definitivos, y en consecuencia, no son enjuiciables ante esta 
jurisdicción. En efecto, según se infiere de los actos acusados, la Administración por 
medio de los mismos, está explicando a la parte actora el procedimiento que se surtió 
para la notificación de los verdaderos actos definitivos, sin que por medio de las 
respuestas, se cree, modifique o extinga alguna situación de la actora que ya se 
había consolidado”1 

 

De acuerdo con lo anterior, únicamente las decisiones de la Administración, 

producto de la conclusión de un procedimiento administrativo o los actos que hacen 

                                                           
1 Sentencia de 17 de febrero de 2011. Expediente 2009-00080-01, Magistrado ponente: Dr. Marco Antonio Velilla Moreno. 
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imposible la continuación de esa actuación o que decidan de fondo el asunto, son 

susceptibles de control de legalidad por parte de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, lo que, dicho de otra manera, significa que los actos preparatorios, 

de trámite y de ejecución que, como tales, se limitan a preparar, impulsar la 

actuación administrativa, o dar cumplimiento a la decisión no son demandables. 

 

Por otra parte, la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativa ha 

coincidido en afirmar que:  

 
“(…) los actos de trámite son los que se “encargan de dar impulso a la actuación o 

disponen organizar los elementos de juicio que se requieren para que la administración 

pueda adoptar la decisión de fondo sobre el asunto mediante el acto definitivo y, salvo 

contadas excepciones, no crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas”2. Es por 

tanto que “no expresan en concreto la voluntad de la administración, simplemente 

constituyen el conjunto de actuaciones intermedias que preceden a la formación de la 

decisión administrativa que se plasma en el llamado acto definitivo”3 

 
Por el contrario, los actos definitivos o principales son los que contienen la decisión 

propiamente dicha, o como lo establece el inciso final del artículo 50 del C.C.A., “son 

actos definitivos que ponen fin a la actuación administrativa, los que deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán fin a una actuación 

cuando hagan imposible continuarla”. En otras palabras, y tal como lo advierte la norma 

citada, un “acto de trámite puede tornarse definitivo, cuando de alguna manera, decida 

sobre la cuestión de fondo, o ponga fin a la actuación administrativa, de suerte que se 

haga imposible la continuación de ésta”4. Sólo en este caso tales actos serían 

enjuiciables.”5 

 

Por lo anterior, debe tenerse en cuenta que los actos administrativos definitivos son 

aquellos que crean, modifican o extinguen una situación jurídica de carácter 

particular y concreto, reconociendo derechos, e imponiendo cargas a través de 

decisiones ejecutivas y ejecutorias, por lo tanto, debe aclararse si el mandamiento 

de pago es un acto definitivo o de trámite.  

 

Frente a esto, debe advertirse que el artículo 101 del CPACA, señala: 

 
“ARTÍCULO 101. CONTROL JURISDICCIONAL. Sólo serán demandables ante 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte 
Segunda de este Código, los actos administrativos que deciden las excepciones 
a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que 
liquiden el crédito. 

                                                           
2 Sentencia T-088 de febrero 03 de 2005 de la Corte Constitucional, M.P Manuel José Cepeda Espinosa. 
3 Sentencia T-945 de diciembre 16 de 2009 de la Corte Constitucional, M.P Mauricio González Cuervo 
4  Sentencia T-088 de febrero 03 de 2005 de la Corte Constitucional, M.P Manuel José Cepeda Espinosa 
5 Consejo de Estado. Sección Quinta. Sentencia del 7 de febrero de 2013. Radicación No.11001-03-28-000-2010-00031-00. 
Consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro. 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2022 00339 00 

DEMANDANTE: UGPP 
DEMANDADOS: FONCEP 

AUTO 

4 
 

 
La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que 
constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. 
Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo: 
 
(…)” 

 
Por su parte, el artículo 835 del Estatuto Tributario, dispone:  
 

“ARTICULO 835. INTERVENCIÓN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, sólo serán demandables 
ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que 
fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión 
de la demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará 
hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto original). 

 

En cuanto al Consejo de Estado, se ha pronunciado desde vieja data en los 

siguientes términos:  

 

“(…)  
 

De la lectura de las normas transcritas puede concluirse claramente que solo 
son demandables ante esta jurisdicción de los actos que deciden las 
excepciones, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el 
crédito. Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha ampliado el 
control judicial a otros actos administrativos, que si bien son dictados en el curso 
de un proceso administrativo de cobro coactivo no persiguen la simple 
obligación tributaria sino que crean una situación diferente, como ocurre en el 
acto que liquida el crédito y las costas y el aprobatorio del remate.  
 
Para el caso del mandamiento de pago esta Sala ha sido enfática en señalar 
que no es susceptible de control judicial porque no es un acto 
administrativo definitivo, pues se trata de un acto de trámite con el que la 
DIAN inicia el procedimiento de cobro coactivo para hacer efectivas las deudas 
a su favor.  
 
Así que la decisión apelada acertó al rechazar la demanda formulada contra el 
mandamiento de pago 60-2011007131 de 23 de octubre de 2012, puesto que 
no es un acto administrativo susceptible de control judicial”6 (negrilla y 
subrayado fuera de texto original) 

 

En consecuencia, toda vez que la Resolución No.CC-000308 del 13 de mayo de 

2022, por medio de la cual se libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de la 

jurisdicción coactiva, es un acto de mero trámite, este Despacho judicial rechazara 

la pretensión de nulidad sobre la misma. 

 

Aunado a lo anterior, sobre las demás pretensiones incluidas en el libelo 

demandatorio, el Despacho encuentra que la demanda no cumplió con los requisitos 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 26 de mayo de 2016, Rad. No. 08001-23-33-000-2014-00306-
01(21889), C.P., Martha Teresa Briceño de Valencia.  
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establecido en el numeral 08 del artículo 162 de la ley 1437 del 2011, modificado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; con lo descrito en los numerales 03 y 05 

del artículo 166 ibídem y con el artículo 231 de la misma Ley. 

 

Toda vez que, es deber de la parte actora acreditar el envió de la demanda junto 

con sus anexos a la parte demandada y al correo que para ello dispone Ministerio 

Público. 

 

De igual manera, se deberá acreditar el carácter con el que el actor se presenta al 

proceso, cuando tenga la representación de otra persona. 

 

Y, por último, la parte demandante debe allegar la solicitud de las medidas 

cautelares, en cuaderno separado. 

 

Así las cosas, el Despacho encuentra que la demanda presentada no cumple con 

los requisitos previstos en la normatividad referida con antelación y, en 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en artículo 170 de la Ley 1437 de 

2011, se inadmitirá para que la parte actora en el término de diez (10) días hábiles 

subsane lo siguiente: 

 

 Acredite el envío del traslado de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho al 

correo electrónico: czambrano@procuraduria.gov.co, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

 Allegar la vigencia actualizada de la escritura pública No. 139 de 18 de enero 

de 2022, para efectos de establecer la calidad en la que se hace parte del 

proceso. 

 

 Allegue en escrito separado la solicitud de medida cautelar. 

 

En atención a las directrices impartidas por el C. S. de la J., adoptadas a través de 

los diferentes acuerdos, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio 

electrónico. 
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Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los correspondientes memoriales 

a que haya lugar deberán remitirse al correo electrónico de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la pretensión de nulidad sobre la Resolución No.CC-

000308 del 13 de mayo de 2022, por medio de la cual se libra mandamiento de 

pago por vía ejecutiva de la jurisdicción coactiva, por las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por la UEA UGPP, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la ejecutoria del presente auto, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo de la misma. 

 

CUARTO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Para los efectos de surtir los respectivos traslados, el apoderado de la 

parte actora dentro del término concedido para subsanar la demanda, tendrá que 

acreditar ante la Secretaría de este Despacho, el envío por medio electrónico a los 

sujetos procesales, a la demandada y al agente del Ministerio Público (Procurador 

88 Judicial Administrativa al correo electrónico: czambrano@procuraduria.gov.co ), 

de la copia: i) de la demanda, ii) los anexos respectivos, iii) auto inadmisorio y iv) 

escrito de subsanación, de conformidad con lo previsto en el numeral 8ª del artículo 

162 del CPACA., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021  

 

Cabe resaltar que, el traslado efectuado por la parte demandante en los términos 

de este numeral no acredita la admisión de la demanda ni la notificación judicial a 

las entidades por parte del Despacho, por lo tanto, hasta que surta la admisión y 

notificación por parte del presente Juzgado comenzarán a contar los términos 

respectivos para contestar la demanda. 
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SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaria 
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